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«En/la ciudad de: Guayaquil;,:Capital de! Ja «Provincia del 

  

Abogada . ¿Ghayas, Repúblicaridela Ecuadoriia ("los ¡ IREINTA— díás 
Sara Calderón : 

Regatto “ del-.: mes. de», MAYO. :_d mil uno: ante mí,         

    

    

NOTARIA ; Abogada... -,+CALDERON>  REGATTO;,--- NOTARIA ] 
| 

| 0 , TRIGESIMA,....CU GUAYAQUIL, «comparece A 

| la .celebración. dela). presente' ; escritura . el . Señor 

«Economista; -+. RODOLFO  -BAQUERIZO ¡ALVARADO 17 de - estado 

¿civil,. casado, de: =profesión., «Economista, a nombre - y 

-en'representación ¡de ¡»dla . Compañía : ALBOKENNEDY. S.A., 

-en. Bu, calidad +»/. dex» Gerente, -según: consta . del 

Nombramiento.. que  como- >. documento: "habilitante se 

Agrega: a: esta imatrizpesEl,.comparegiente: declara que 

es:: :des- nacionalidad. Ecuatoriana, «mayor de edad, 

O «domiciliado. en ¿esta ciudad.vhábil ii para -:contratar y 

a quien:í-de.;conocerlor ¡doy (fe. Bien:::instruído ' en 

-el objeto. y resultados .de esta escritura: de AUMENTO 

DE CAPITAL -Y REFORMA.: DE. LOS ESTATUTOS SOCIALES, a 

¡CUyO, 11. Otorgamiento. procede con ..amplia y entera 

¿Aibertad — HPAPANVHQUe AMIBERT elevada - ..a escritura 

pública me  — presentáruta  — minuta(”vquen es:: del.. tenor 

siguiente; ¡¡ SEÑOR -.: NOTARIO. - En:, «el - Registrora”: de 

Escrituras Públicas asen ' cargo, sírvase - incorporar 

-una que contenga :' el. Aumento. de Capital y la 

-Reforma +:de ..los - Estatutoa -. Sociales ¡de - :1la-. Compañía 

 



  

    ÑEDYGS. A”. 1 quelX' sell OtOPREIA tal". tenorilde''" “las 
ñ Sigiiéntes'! ES | 'oláusulas : "PRIMERA: COMPARECIENTE.-— 

-Comparéece al otorgmaemientotHide Va presente escritura 

pública de  la-vCotipañiia! ALBOKENNEDY S.A.. representada 

- por su” :Gerente> |! *yi:1r Represeritante' "Legal, Señor 

* Econom1Btb'!!Y RODOLFO r BAQUERIZO ALVARADO, !'ítal' como lo 

- acredita con lar copia ' del ! Nombratiiénto debidamente 

tacebtádo Ale Uiliscritorvén — elUMRéglatro HMércantil: del 

'Cantón: Guavaguill Que 'BerMagregal "incorpora "alla 

presente - escritura: pública”como documento habilitante.- 

-SEGUNDA:' ANTECEDENTES. Mediahte "ésdritura > pública 

autorizada - en “".la »' Notaria: Vigésima - Primera del 

.Cantón''''Guayadúll."a "cargo "del :Abogado''Martos Díaz 

-Casquete, el dieciseis. de :"Enero' de ':mil novecientos 

noventa: .y' - Biete, 28”. inscrita en .el' - Registro 

"Mercantil : deln-Cantón Guáyaquil:;”el "'nueve de Máyo 

-del-: mil' novecientos: ':noventa” yl"blete,:sé: constituyó 

“la: Compañía "ALBOKENNEDY -S:Av'¿'con' un capital ' social 

inicial de ¡CINCO .MILLONES DK:''s“SUCRES, mediante: la 

'gmibión de “Júnves "mil  «lacciohes''" ordinarias ' y 

“-nomiriativas <8s "TAUnYa vVaBlorid nominal de :'*Cinéo Mi1 

Sucres  cada!'“una, “las "mismas que - -se encuentran 

totalmente caneceladas!- TERCERA: (CONVERSION — DE SUCRES 

'A::7' DOLARES, AUMENTOS '“““DE CAPITAL" “Y  REFORMA' :DE 

- ESTATUTOS. 'La ':Junta |  GéeNefayH Extradrdinaria : de 

Accionistas -““" der: .:la» Compañía  “'ALBOKENNEDY ' S.A.., 

celebrada "el: diecisiete" de '“Abril:: del año dos 

mil. resolvió “¡lo :siguiente: La ':conversión 'de :sucres 
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A dólares del Capital Social de 

aumentar el capital social de 

  

la suma de ' SEISCIENTOS DOLARES 

UNIDOS DE NORTEAMERICA.' a más del capital existente, 

de tal manera - que éste alcance la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. mediante la emisión de tres mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de Veinte centavos de dólar cada una. las mismas 

que han sido suscritas y pagadas en la forma y 

modo establecido en la Junta General de 

Accionistas. la misma que se adiunta para que 

forme parte integrante de esta escritura como 

documento habilitante v de conformidad cor lo 

resuelto por la Superintendencia de Compañias, 

mediante Resolución número cero cero . Q.1.J. cero 

cero ocho publicada en el Registro Oficial número 

sesenta y nueve del tres de Mawvo del dos mil. 

quedarian en  OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEAMERICA,. divididos en cuatro mil 
AA 

acciones ordinarias, nominativas v liberadas de un 

alor nominal de Veinte Centawos” de” Dólar cada 

una: Y además, resolvió también reformar el Artículo 

< 

A 

Cunsrto del Estatuto Social. relativo al capital 

social de la comvañía.- CUARTA: SUSCRIPCION Y  PAGO.- 

La suscripció de las tres mil nuevas acciones 
ATA 

correspondientes al acordado aumento de capital social. 

D 

fue realizada en su totalidad de conformidad cor 

Cu



en la sesión de Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas del diecisiete de 

Abril del dos mil. en la que se resolvió también 

efectuar el Pago de las nuevas acciones 

correspondientes al acordado aumento de capital. en 

  

el veinticinco por ciento del valor de cada 

acción. v en numerario.- QUINTA:  DECLARACIONES.- 

Sentados los antecedentes expuestos er las 

cláusulas que pbreceden. v en  cumrelimiento de lo - 

resuelto por la antedicha Junta  —General 

Extraordinaria de Accionistas. el Señor Economista 

Rodolfo  Baaquerizo Alvarado. Gerente de la Compañia 

ALBOKENNEDY S. A., declara: a) Convertido el capital 

social de la compañia fijado en sucres a - 

dólares de los Estados Unidos de América. b) Que 

se anulan por este efecto los titulos de 

acciones cuvo valor nominal y más datos concernientes 

  

al capital «que representan Y que O stén expresados 

(0 o en sucres. procediéndose en consecuencia a emitir 

nuevos títulos de acciones con la valoración en 

dólares de los Estados Unidos de América Y 

registrar dichos cambios en el Libro de Acciones 

V Accionistas de la Compañia. Cc) Aumentado el 

carital social de la compañia a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en cuatro mil acciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

Veinte GCentavos de Dólar cada uns. d) Reformado el
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Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria'de' Accionistás de la compañía 
ALBOKENNEDY S.A., celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto designarlo 
GERENTE de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. 

: o 

De conformidad con lo establecido-en el artículo Vigésimo del Estatuto Social, el Gerente 
tiene a su cargo la representación.legal, judicial y extrajudicial de la compañía conjunta e 
individualmente con el Presidente; suscribir los títulos de acciones de la compañía 
conjuntamente con el Presidente; dirigir la administración de la compañía, pudiendo ejecutar 
todo tipo de actos y contratos, sin más limitaciones .que-las establecidas en el presente 
Estatuto; y, demás atribuciones establecidas, en el antes mencionado artículo. 

La compañía se constituyó mediante, escrituía públita ototgada-el '16 de enero de 1997, ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón: Guayaquil; Ab: Martos Díaz Casquete e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de fojas 7.025 a 7.035 número 893 y anotada 
bajo el número 12.139 del Repertorio, el 9 de Mayo < u9-1997. Reemplaza en sus funciones al 
Ing. Iván Baquerizo Alvarado, cuyo nombramientopfús: inscrito el 30 O dejgosto: de 1999, 
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IAS | 
Acepto cumplir el cargo de GERENTE dela AS O DRENNEDY S.A. 

Guayaquil, Septiembre 2 de 1999, 

  

C.1.40908079478 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Urbanización El Río Villa $19. Vía Samborondóm. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ALBOKENNEDY S.A. 

Cap os ALLA dd] 

Cdla. Alborada XI ad Avciidz "Rodolfo Baquerizo Nazur y Avenida ' Benjami 
ota po 

edificio 48 MC, del Centro Comercial Albocentro 5. 
CS 

al oo: la sidaleg sl pal a 

ASISTENTES.- .. Concurren a la. celebración ., ¿de la presente Junta General los siguientes 

: - accionistas: SAN ; GUILLERMO ¿$ S.As representada por su Gerente, señor Econ. Rodolfo 

. Baquerizo Alvarado, propietario de cuatrocientas noventa y nueve acciones de cinco mil sucres 

cada una, equivalentes a veinte centavos de dólar cada acción; la compañía INDUSTRIAL 

-. INMOBILIARIA. . TEOTON S.A., representada, ¡por su Gerente Ing. Ottón Wong Carrera, 

equivalentes a veinte centavos de dólar cada acción; -y, €el Dr. GUILLERMO CHANG 

DURANGO, por sus propios derechos, propietario de dos acciones de cinco mil sucres cada 

una, equivalentes a veinte centavos'de dólar cada acción. Asiste también el señor Ing. Ottón 

., propietaria, de. cuatrocientas ,Moyenta, y nueve, acciones de cinco mil sucres cada una, 

' Wong Carrera, € en sus' 1s calidad de Presidente de la compañía. 

MORADO APA ab do 

** QUORUM.- En la presente Junta General se encuentra representado todo el capital social de la 

** - compañía, el mismo'que'asciende' a-la'suma de' CINCO MILLONES DE SUCRES, 

- equivalentes a “ DOSCIENTOS “'“:¡DOLARES- ¡DE “LOS ESTADOS UNIDOS DE 

'** NORTEAMERICA, íntegraménte suscrito y pagado dividido en un mil acciones de cinco mil 

“ sucres cada una, equivalentes a veinte centravos de dólar cada acción y por lo tanto, se 

prescinde del requisito de la' Convocatoria previa en virtud de lo estipulado en el Art.238 de la 

Ley de Compañilas: "0 cbr o 

PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Preside la sesión el Ing. Ottón Wong Carrera, Presidente 

' ' en funciones de la compañía; y, actúa como Sectetario el Gerente Econ. Rodolfo Baquerizo 
4 

Alvarado. ' N ro ebro ro cen haa 

e <onaadyr e piot ar ! ES A E ES 
A 

> El Presidente solicita'qué por 'Secrélaria se-dé Jectura al Orden del Dia lo que a continuación 
hace el Secretario. HAGO VADO TATI



ge
 

  

+4 Los asistentes 

a 
AENA AE MBIBOAR AL. AAA q Ls e a 

ON Me 8 Y AVAL AAA al 

,;: Aumento de Capital, y su consecuente Reforma del ¡Estatuto Social de la compañía, 
013 Hd dl LA IA IE rbd 

sonara a lb Erjoos ol la 9 POB ps de da 

aceptan por, unanimidad la realización de la presente Junta y expresan su 
e LOBA GA Ap Ad ORODOOA pra : 

conformidad con el asunto a tratarse en ella. 
GUN gdLA de 

DESARROLLO DE_LA SESION.- Toma la palabra el señor Econ.Rodolfo Baquerizo 
a, ni ve dai ey 10 

“* Alvarado y “expresa” qué “con 19 es bae” coñdcimiento de' todos ' los presentes que la 
Hobos vai ap “at 1 ey res 

: “Superintendencia « e ompantas HD RSiSAEO a heaticar reformas a la Ley, en cuanto a la 
ON ny , e £ . . 

" conversión de sicros'a dolares del capitál se $0 dde la Compañía ' y al Aumento de Capital, y 
E ] M4] Y. 204£j 3 vengo 

“siendo conveniente. para' e ¡ntér sol tde ía * dompañía, pone a consideración de la Junta 
Ro apelar nd) loete MINI AE E 

General, se pronuncie" patd teallzar” “a TESpectiva fa botivérsión de sutres a dolares del capital 
ego e odio gonio eb poso os 

social' y aumento de capital d él compañía. p00 Lá Jútntá General luego de varias deliberaciones 
EAN: o me sli gr - resuelve por unanimidad lo siguiente: 

Bo o te roo 20D) ou o 

'+UNO.- Aporbar la conversión de» sucres. a dólates del capital social de la compañía, DOS.- 

Aumentar el capital social de laicompañía de DOSCIENTOS DOLARES a OCHOCIENTOS 

DOLARES, esto es, un aumento efectivo de SEISCIENTOS DOLARES, mediante la emisión 

h de tres. nuevas »acciones de veinte centavos de dólar cada una; las mismas que respetando 
a 

"¿Mel derecho -preferencial; de» lost:accionistas: le ¡serám, asignadas a prorratas de sus actuales - 

"] acciones y pagadas en sunierario-de la siguiente¡forma::: Un veinticinco por cientos, (25%), del 

lis ovalor total de las acciones; a, lá! fecha deljaumento del capital; y, €l saldo, es decir, el restante 

<  .asetenta y cinco por.cierto.(15%), del yalor:total «Je, las acciones, en ¡un plazo máximo de doce 

si ph meses, contados a partir de Ja fecha-deyinscripción de la escritura pública de aumento de capital 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, quedando consecuentemente integrado el 

aumento de capital de la siguiente manera: | 

Star ia AGRO gal lo oe rl abia OIR TA - 
c +": a) La accionista: la compañía, SAN,GUILLERMO, S.A., suscribe :la cantidadade_un-—mil 

cuatrocien iete acciones, ordinarias y nominativas de un valor de cinco mil 

sucres, equivalentes a veinte centavos de dólar cada una, y paga el veinticinco por ciento 

t.21 (25%) del valor, total: de las;acciones, que a.la fecha del aumento, esto es, la cantidad de 

-SETENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CINCO DOLARES, y, el saldo , es decir, el 
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- un plazo máximo de doce meses, contados a partir de la fecha de inscripción de la es 

pública de aumento de capital en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

b) La accionista la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.A suscribe la 
cantidad de un mil cuatrocientas noventa y siete acciones, ordinarias y nominativas de un 

valor de cinco mil sucres, equivalentes a veinte centavos de dólar cada una, y paga el 

veinticinco por ciento (25%) del valor total de las acciones, que a la fecha del aumento, 

esto es, la cantidad de SETENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CINCO DOLARES; y, 

el saldo , es decir, el restante setenta y cinco por cientos (75%) del valor total de las 

, acciones, esto es la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO CON CINCUENTA 

0 Y CINCO DOLARES, en un plazo máximo de doce meses, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura pública de aumento de capital en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. 

  c) El accionista Sr. DR. NGO, suscribe la cantidad de seis 

acciones, ordinarias y nominativas de un valor de un valor de cinco mil sucres , 

equivalentes a veinte centavos de dólar cada una, y paga el veinticinco por ciento (25%) 

. del valor total de las acciones, que a la fecha del aumento, esto es, la cantidad de 

: TREINTA CENTAVOS DE DOLARES, y, el saldo , es decir, el restante setenta y cinco 

por cientos (75%) del valor total de las acciones, esto es la cantidad de NOVENTA 

CENTAVOS DE DOLARES, en un plazo máximo de doce meses, contados a partir de la 

fecha de inscripción de la escritura pública de aumento de capital en el Registro Mercantil 

0 del Cantón Guayaquil. 

TRES.- Reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, el mismo que en adelante dirá: 

. "ARTICULO CUARTO: El capital de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 

(US$.800.00), dividido en cuatro mil acciones de veinte centavos de dólar cada una y se 

  

encuentra íntegramente suscrito y pagado por los accionistas". El resto del Artículo 

permanecerá inalterado. 

/ 

    

  



tos 

  

  

conversión: de sucres a dólares y su consecuente reforma de estatutos de la compañía e 

intervengan en todos los actos necesarios para su completa legalización. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente declara terminada la sesión concediendo un 

"receso para la redacción de la' presente 'Acta.' Reinstalada la sesión con los mismos accionistas 

concurrentes, se dá lectura al 'Acta, la que se aprueba por unanimidad sin ninguna modificación, 

firmando para constancia todos los asistentes.- f) Ing.Ottón Wong Carrera, Presidente; f) p” 

San Guillermo .S.A.,: Econ:. Rodolfo: Baquerizo Alvarado, Gerente; f) p? Industrial 

- Inmobiliaria Teotón S.A, Ing.Ottón Wong Carrera, Gerente; f) Dr.Guillermo Chang 

Durango; y, f) Econ. Rodolfo Baquerizo Alvarado, Gerente - Secretario.- 

CERTIFICO :Que el Acta que antecede es fiel copia de su original que reposa en el 

archivo de la compañía y al que me remitiré en caso necesario.- 
- Guayaquil, diecisiete de abril de 2000. + 

  

Econ. Rodoltd Baquerizo Alvarado 
pa - SECRETARIO 

ad EN 
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pote — frtágnlo ¡Cuarta de ham Betafuto,:1r Social, 
Cu . fapital ,, social, , suscrito. de acuerdo ¡/con  “el.iActa 

Cantón . de , la . Junta . General. , Extraordinaria /de: Accionistas, 
Guayaquil o ? : OS 

. celebrada el, diecisiete, de Abril el :dos mil. e) 

Elevado ;, a . escritura, ;; ¡ Pública, por medio  de- la 

  

abogada presente, tales Aumento. .de Capital y Reforma del 

o Estatuto Social, de .acuerdo .con las cléusulas que 

NOTARIA ¡anteceden . y. . en . los, términos. del Acta de la 

Ó Sesión de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, del ¡diecisiete de Abril del dos 

mil, que acompaño para que forme parte ntintegrante 

de esta Escritura Pública. £) Declaro además y 

bajo Juramento, «ue el: aumento de capital en 

cuestión, se '. encuentramnjn integramente ::iguecrito"" '. y 

pagado en los términos del acta de :¿la:i“sesión ya 

referida.- SEXTA: NACIONALIDAD.- Para -r'los» -efectas 

legales consimuientes, se deja »* constángisgón: que «la 

accionista —Anisa de le». Compañía ALBOKENNEDY S.A., 

$ es” de nacionalidad Ecuatoriana.- SEXTA: AUTORTIZACION.- 
Í HA Cy 

QuedA*'“úlitorizado el Abogado Heriberto Glas Espinel, 
Ao 

para realizar cuantas gestiones sean necesarias 

ante' la * Superintendencia de Compañías y Registro 

Mercantil. a fin de obtener la plena  — validez 

legal de este acto societario. Agregue usted Sefior 

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento de este instrumento.- 

Firmado) Abogado Fernando Durango Rodas. Registro 

número siete mil seiscientos cuarenta y  cuatro.- 
cd '



¡ HASTA ¡ “AQUI -LA:i MINUTA QUE QUEDA “ELEVADA “A ESCRITURA 

y PUBLICA.- Queda ''agregadd' el Nombramierito'” de Gerente 

oy i2copia” del 'Acteiilde "iJuúhta * Oéhiibal Estracrdinaria 

(de. | Accioniistas”' del"!la “lCompañía” Albokennedy “S'A. y 
po. 

demás documentos! 'I de" Ley ':i LEIDA! ebta” escritura “de 

1 

principio! ia fin,*por""mi"el Notá*ió*en "Blta "voz" 'al 
pos! 

-compareciente. éste la” aprueba 'én "todas sue partes. “Be 

      
«afirma y ratifica: £aMiúntdad” de "ácto” corimigo "el 

Notario" DOY 1” FE; [=xensd  sinul vi ai mod 

>| Cad, lia yA etainios pb Pdo pda 

Rued SS A 

    
    

   
    

  

o) GERENTE +: s109 [bo ? oia 

:C.C:8 Mo nerd GACUL LAMO LGA 

-R.U.C. 09913910001 -*tob o “y 

O etario? 93 PS e 

  

HBO LDAN UCHOTOA CAPXER ><. iodo Ro brolbrst! 

ANTE, MI, en ,fe,, de, ello. cepnfiero..gete, 
claridad cabo CoJ3o0dido 

, TESTIMONIO, en seis  foJas útiles que. sello/y firmo 
rá A 
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Que al margen de la matríz de fecha treinta de 

Mayo del dos míl uno, el Señor Intendente de - 

Compañías de Guayaquil por Resolución A 02-G-DIC-0 

004762 de fecha nueve de Julio del dos mil dos, 

aprobó la escritura pública que antecede dez AUMEN 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA- 

     

      

y COMPAÑIA ALBOKENNEDY S. A..- Guayaquil, a e de Ju- 

lio del dos mil dos. - 

Ab. Séra Calderón Regatto 
MOJAÑIA TKIGESIMA CUARTA - GUAYAQUIL, 

e 

D
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 02-G-DIC-0004762, dictada por 

Intendente de Compañías de Guayaquil, el 9 de Julio del 

2002, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de 

estatutos, que contiene la resolución que antecede, al margen 

de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ALBOKENNEDY S.A., otorgada ante mí, el 16 de Enero de 

1997.- Guayaquil, nueve de Julio del dos mil dos.- 

     
DR. MARCOS 0127 CASQUETE 

Notario Vigísimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



  

Dra. Norma Plaza 
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